
 
 

 

Carrera 7 No. IN -66 Edificio Lotería del Cauca Piso 3 • Cód. Postal 190003 • PBX (2) 8230700 
cgr@contraloria. gov.co • www.contraloria.gov.co • Popayán • Colombia 

  
AUTO N°.: 519 

 
FECHA: 22 de diciembre 2020 

Página 1 de 7 

 

 

GERENCIA DEPARTAMENTAL COLEGIADA DEL CAUCA  
GRUPO DE RESPONSABILIDAD FISCAL  

 
AUTO QUE FIJA NUEVA FECHA PARA RECIBIR EXPOSICIÓN LIBRE Y 

ESPONTANEA A PRESUNTO RESPONSABLE FISCAL VINCULADO DENTRO 
DEL PROCESO ORDINARIO DE RESPÓNSABILIDAD FISCAL N°. 80193-2020-

36515 

 

TRAZABILIDAD  ANT-018-2020 

CUN SIREF PRF- 80193-2020-36515 

ANTECEDENTE ANT-018-2020- CUN AN-80193-2020-36515 

ENTIDAD 
AFECTADA 

UNIVERSIDAD DEL CAUCA identificada con el NIT 891500319-
2 

CUANTIA DEL 
DAÑO NO 
INDEXADA 

TREINTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y 
NUEVE MIL SEISCIENTOS OCHENTA PESOS. ($31.249.680 
MCTE) 

PRESUNTOS 
RESPONSABLES 

JUAN DIEGO CASTRILLON ORREGO identificado con CC No. 
6.893.441 de Montería, en su calidad de gestor fiscal como 
rector y representante legal de la Universidad del Cauca para la 
época de ocurrencia de los hechos investigados 

ASEGURADORA La Previsora S.A. Compañía de Seguros, identificada con el Nit 
860.002.400-2, por el Seguro Manejo Póliza Global Sector 
Oficial, póliza 1003990 

PONENTE YULDER PALECHOR RAMIREZ 

 
ASUNTO 

 
El suscrito DIRECTIVO COLEGIADO PONENTE de la Gerencia Departamental 
Colegiada del Cauca de la Contraloría General de la República, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 268 de la Constitución Política de 1991, la 
Ley 610 de 2000, la Ley 1474 de 2011, Decreto 403 de 2020 en concordancia con 
la resolución 6541 de 18 de abril de 2012 de la Contraloría General de la República, 
modificada por la resolución 748 del 2020, procede a proferir Auto por medio del 
cual se fija nueva fecha para recepcionar  versión libre y espontánea a presunto 
responsable fiscal dentro del PRF-80193-2020-36515, con fundamento en los 
siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 
El 2 de septiembre de 2020 se aperturó el Proceso de Responsabilidad Fiscal PRF-
80193-2020-36515, por el daño patrimonial al Estado en cuantía no indexada de 
TREINTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL 
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SEISCIENTOS OCHENTA PESOS. ($31.249.680 MCTE), entidad estatal afectada 
UNIVERSIDAD DEL CAUCA, y se encuentra vinculado al proceso, entre otros, el 
señor JUAN DIEGO CASTRILLON ORREGO identificado con CC No. 6.893.441 de 
Montería 
 
El Decreto ley 403 de marzo 19 de 2020, por el cual se dictan normas para la 
correcta implementación del Acto Legislativo 04 de 2019 y el fortalecimiento del 
control fiscal, establece lo siguiente:  
 

ARTÍCULO 136. Modificar el artículo 42 de la Ley 610 de 2000, el cual quedará así: 
 
“Artículo 42. Garantía de defensa del implicado. Quien tenga conocimiento de la 
existencia de indagación preliminar o de proceso de responsabilidad fiscal en su 
contra y antes de que se le formule auto de imputación de responsabilidad fiscal, 
podrá solicitar al correspondiente funcionario que le reciba exposición libre y 
espontánea, para cuya diligencia podrá designar un apoderado que lo asista y lo 
represente durante el proceso, y así se le hará saber al implicado, sin que la falta de 
apoderado constituya causal que invalide lo actuado. 
 
En todo caso, no podrá dictarse auto de imputación de responsabilidad fiscal si el 
presunto responsable no ha sido escuchado previamente dentro del proceso en 
exposición libre y espontánea o no está representado por un defensor de oficio si no 
compareció a la diligencia o no pudo ser localizado. 
 
En caso de no poder el implicado comparecer a la diligencia, podrá remitir por escrito 
o por cualquier medio de audio o audiovisual, su versión libre y espontánea, siempre 
que ofrezca legibilidad y seguridad para el registro de lo actuado”. 

 
Que mediante Resolución Reglamentaria Ejecutiva REG — EJE —070 del 01 de 
julio del 2020, el Contralor General de la República, Dr. Felipe Córdoba Larrarte, 
dispuso: ` 
 

ARTÍCULO QUINTO. MANTENER RESTRINGIDA LA ATENCIÓN AL PÚBLICO DE 
MANERA PRESENCIAL en todas las sedes de la Contraloría General de la 
República, razón por la cual se mantendrán habilitados los canales electrónicos 
necesarios para recibir material probatorio, memoriales y demás solicitudes dentro 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/acto_legislativo_04_2019.html#INICIO
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0610_2000.html#42
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0610_2000.html#42
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de las actuaciones fiscales, denuncias, peticiones, consultas y demás solicitudes 
ciudadanas o institucionales, tanto en el nivel central como en cada una de las 
Gerencias Departamentales, garantizando la debida publicidad del canal dispuesto 
para recibirlas en la página web de la entidad y en los respectivos despachos.  
 
PARÁGRAFO. El Líder del Macroproceso de Responsabilidad Fiscal y Jurisdicción 
Coactiva con el apoyo de la Oficina de Sistemas e Informática y la Unidad de 
Seguridad y Aseguramiento Tecnológico e Informático -USATI- expedirá con 
anterioridad al diez (10) de julio de 2020 un protocolo de agendamiento previo para 
la atención presencial de usuarios en los casos excepcionales en que sean 
estrictamente necesario, con el fin de garantizar las medidas de bioseguridad 
requeridas. Dicho protocolo deberá ser aplicado por los Gerentes Departamentales 
y por los operadores jurídicos de responsabilidad fiscal en el nivel central.  
 
ARTÍCULO SEXTO. Los operadores de responsabilidad fiscal de las diferentes 
dependencias de la Contraloría General de la República deberán tomar las medidas 
necesarias en las actuaciones objeto de reanudación y en las que se computen 
términos, para dar cumplimiento y publicidad a las presentes disposiciones."  

 
La emergencia sanitaria por causa de la presencia del virus COVID-19 constituye 
un hecho de fuerza mayor, exterior, irresistible e imprevisible, por lo cual es deber 
de la administración adoptar las medidas transitorias que garanticen la seguridad 
de la salud los servidores, la protección de los ciudadanos, así como el respeto por 
la seguridad jurídica y el debido proceso de los usuarios e interesados en las 
actuaciones de la Contraloría General de la República, para lo cual se deben 
adecuar las condiciones de prestación del servicio frente a la inminencia de la 
situación y su posible interrupción.1 
 
En el Memorando 20201E0039600 del 03 de julio de 2020 emitido por la Contralora 
Delegada para Responsabilidad Fiscal, Intervención Judicial y Cobro Coactivo se 
indicó lo siguiente frente a las versiones libres y espontáneas:  

 
1 Resolución Reglamentaria Ejecutiva No.0064 del 30 de marzo de 2020 Por la cual se suspenden 

términos dentro de las Indagaciones Preliminares Fiscales, los Procesos de Responsabilidad Fiscal, 

de Jurisdicción Coactiva, Disciplinarios y Sancionatorios, que se adelanten en la Contraloría General 

de la República 
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"5.7. Versiones libres y espontáneas. Las versiones libres y espontáneas pueden 
recibirse de manera virtual a través de los medios tecnológicos puestos a disposición 
de los operadores fiscales. De igual forma se pueden recibir por escrito a través del 
correo electrónico de la secretaría común, en video o en medios digitales. También 
se podrá recibir la versión libre de manera presencial, con cita previa a las 
dependencias de la CGR con el cumplimiento de los protocolos de seguridad 
establecidos por el Gobierno Nacional, por las autoridades locales y por la 
Contraloría General de la República. 
 
Las anteriores diligencias que se realicen a través de medios tecnológicos deben 
estar asistidas de un tecnólogo o un funcionario de la dependencia quien asegurará 
el normal desarrollo de las mismas y garantizará la conservación y la autenticidad e 
integridad de la información a través de herramientas como la generación de un 
hash" 

 
Que mediante el Auto 478 de diciembre 3 de 2020 se resolvió y fijo la siguiente 
fecha: 
 

“ARTICULO PRIMERO: Dentro del Proceso de Responsabilidad Fiscal No. PRF-
80193-2020-36515, FIJAR el veintidós (22) de diciembre de 2020,como fecha para 
que JUAN DIEGO CASTRILLON ORREGO identificado con CC No. 6.893.441 de 
Montería, remita su versión libre y espontánea en escrito o cualquier medio de audio 
o audiovisual que ofrezcan legibilidad y seguridad al correo electrónico de la 
Secretaria Común de la Gerencia Departamental Colegiada del Cauca 
sec.comun.cauca@contraloria.gov.co y a los correos 
cristinadelgado@contraloria.gov.co; victoria.yacup@contraloria.gov.co.  
 
Líbrese el oficio de solicitud de remisión de versión libre a través de la Secretaria 
Común de la Gerencia Departamental Colegiada del Cauca. El vinculado puede ser 
ubicado en el correo electrónico: jdcastrillon@unicauca.edu.co o en Calle 4 # 13-59, 
Popayán- Cauca” 
 

Que el 21 de diciembre de 2020, mediante correo electrónico recibido a las 11:41 
Am, el abogado YERISON ENRIQUE PARRA SANCHEZ actuando como 
apoderado del vinculado JUAN DIEGO CASTRILLON ORREGO hace la siguiente 
solicitud: 
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“…de manera respetuosa, le solicito aplazar la diligencia versión libre y espontánea 
programada para el día de mañana 22 de diciembre de 2.020, dado que no conozco 
el expediente en su totalidad, por lo cual le solicito se sirva allegarme al correo 
electrónico parrabolanosabogados@gmail.com copia del integra del expediente, 
para proceder junto con el Dr. Castrillón Orrego, a realizar la revisión y que de esta 
manera él pueda rendir la versión de los hechos.” 

 
Que este Despacho acepta la petición descrita, por lo que de conformidad con lo 
expuesto y en aras de evitar los riesgos que implican el contacto entre las personas 
por la emergencia sanitaria que afecta al mundo entero por causa de la presencia 
del virus COVID-19 y con fundamento en el artículo 42 de la ley 610 de 2000 
modificado por el artículo 136 del decreto 403 de 2020, el Despacho procede a fijar 
nueva fecha para que la vinculada descrita en líneas anteriores remita por escrito o 
por cualquier medio de audio o audiovisual que ofrezcan legibilidad y seguridad su 
versión libre y espontánea al correo electrónico de la Secretaria Común de la 
Gerencia Departamental Colegiada del Cauca  

 
 

En mérito de lo expuesto, el suscrito DIRECTIVO COLEGIADO PONENTE DE LA 
GERENCIA DEPARTAMENTAL COLEGIADA DEL CAUCA DE LA 
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA,  
 

 
RESUELVE 

 
ARTICULO PRIMERO: Dentro del Proceso de Responsabilidad Fiscal No. PRF-
80193-2020-36515, FIJAR como nueva fecha el treinta (30) de diciembre de 2020, 
para que el señor JUAN DIEGO CASTRILLON ORREGO identificado con CC No. 
6.893.441, remita su versión libre y espontánea en escrito o cualquier medio de 
audio o audiovisual que ofrezcan legibilidad y seguridad al correo electrónico de la 
Secretaria Común de la Gerencia Departamental Colegiada del Cauca 
responsabilidadfiscalcgr@contraloria.gov.co y a los correos  
cristinadelgado@contraloria.gov.co; victoria.yacup@contraloria.gov.co.  
 

mailto:responsabilidadfiscalcgr@contraloria.gov.co
mailto:%20cristinadelgado@contraloria.gov.co
mailto:%20cristinadelgado@contraloria.gov.co
mailto:victoria.yacup@contraloria.gov.co
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Líbrese el oficio de solicitud de remisión de versión libre a través de la Secretaria 
Común de la Gerencia Departamental Colegiada del Cauca. El vinculada puede ser 
ubicado en los correos electrónicos: parrabolanosabogados@gmail.com; 
jdcastrillon@unicauca.edu.co,  o en Calle 4 # 13-59, y Calle 4 No. 5-74  de Popayán- 
Cauca 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto por ESTADO a través de la 
Secretaria Común de la Gerencia Departamental Colegiada del Cauca, de la 
Contraloría General de la República, de conformidad con el artículo 106 de la Ley 
1474 de 2011.  
 
La publicación del estado se realizará en la página web de la Contraloría General 
de la República y en cartelera en un lugar visible de las dependencias de la Gerencia 
Departamental Colegiada del Cauca. 
 
ARTICULO TERCERO: SIN RECURSOS. Contra la presente providencia no 
procede recurso alguno. 
 
 

NOTIFÍQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

 
YULDER PALECHOR RAMIREZ 

Directivo Ponente 
 
 
Proyectó: VICTORIA EUGENIA YACUP. Profesional Universitaria 02. 21/12/2020 
Revisó: MARIA FERNANDO ERAZO GARCIA. Coordinador de Gestión 02 (e). /12/2020  

 
 
 
 

mailto:parrabolanosabogados@gmail.com
mailto:jdcastrillon@unicauca.edu.co
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